
"ACTA ACUERDO PARA LA CONFORMACiÓN DE LA PLATAFORMA DE TRABAJO
DE LA INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA"

Que las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) son un conjunto de tecnologías y políticas que
constituyen una herramienta necesaria para el mejor acceso a la información espacialmente
referenciada por parte de los organismos de gobierno, entes académicos, de investigación y el
público en general.

Que las IDE permiten acceder a información de todo tipo, integrada y publicada bajo los mismos
estándares y normas, asegurando su interoperabilidad y uso para aquellos que necesitan tomar
decisiones en los actos de gobierno, planes de desarrollo, ordenamiento territorial, prevención y
atención de desastres, manejo de recursos naturales, defensa y seguridad, entre otros.

Que los firmantes de la Carta Acuerdo de Intención del 15 de diciembre de 2009, entre el Instituto
Geográfico Nacional (IGN), representantes de organismos nacionales Servicio Geológico Minero
Argentino (SEGEMAR), Servicio de Hidrografía Naval (SHN), Instituto Nacional de Tecnología ~
Agropecuaria (INTA), Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), Comisión Nacional d~ '\
Actividades Espaciales (CONAE) y miembros del Consejo Federal de Catastro (CFC), coinciden ey; "
la necesidad de que el país cuente con una IDE nacional y en tal contexto, co~sideran que e~fa\
~cta Acuerd~a cumplimiento a una de las acci~..p.~as en dicha Carta Ac~ "I'Q . ~
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, . J Que la República Argentina necesita contar con una IDE de carácter nacional y federal que brinde
~ información oportuna, eficiente y confiable, que coordine todos los esfuerzos existentes en la

~ materia y establezca un marco propicio para la integración de todos los datos y los actores que
~~ sistemáticamente puedan usarla y aportarla. Una IDE que democratice el acceso a la información
'-/t de acuerdo a las políticas de datos de cada institución y aporte una herramienta invalorable para la

~

identificación de políticas y la toma de decisiones del Estado en todos sus niveles.

Que es preciso fortalecer los vínculos y la confianza entre las Instituciones aquí presentes para
facilitar las acciones conjuntas necesarias para encarar la definición, diseño, desarrollo e

? implementación de la IDE.

1; Que dadas las funciones propias de los organismos participantes en este acto, resulta necesario
fl j acordar un método de trabajo con el objeto de aunar voluntades y recursos.

I Que al existir diferentes iniciativas en funcionamiento, es factible el inmediato inicio de las accioneslec sarias para conformar una plataforma de trabajo para la IDE de la República Argentina.

! e la ausencia en este acto de agentes relevantes para la IDE de la República Argentina no
/ mpedirá su incorporación futura, pudiendo estos agentes proceder a la adhesión a esta Acta por

/¡j, simple notificación fehaciente de los responsables de los diferentes organismos con incumbencias
o competencias en la materia.

Que en base a este acuerdo la plataforma de trabajo tendrá el respaldo de las instituciones de
procedencia de los firmantes para llevar adelante las acciones necesarias para impulsar la
formulación de una "Norma Legal Superior" que sirva de marco de institucionalización de la IDE de
la República Argentina.

Que todos los estudios y desarrollos necesarios para hacer posible una IDE, al llevarse a cabo:p
como parte de esta plataforma de trabajo; se revestirían de un ámbito propicio de consultas,
discusiones, acuerdos y de validación frente a la IDE de la República Argentina.

Por todo lo expuesto, las partes convienen en formalizar la presente Acta Acuerdo la cual se regirá
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: las partes coinciden en el objetivo fundamental del presente Acuerdo que se centra en ~
la necesidad de que la República Argentina cuente con una Infraestructura de Datos Espaciales de
carácter Nacional y Federal, que brinde información eficiente y oportuna como un aport I
fundamental a la democratización del acceso a la información espacialmente referenciada y a
apoyo en la toma de decisiones en las diferentes actividades del Estado y de los particulares.

SEGUNDA: Las partes acuerdan conformar en la Plataforma de Trabajo un Equipo ~
Coordinación Inicial, integrado por miembros, de los ámbitos: nacional, provincial y local y cuya "-
Coordinación Ejecutiva estará a cargo del Instituto Geográfico Nacional. Los miembros del Equipo
de Coordinación Inicial se detallan en Anexo 1. La primera tarea encomendada al Equipo de
Coordinación Inicial será la presentación de un Plan de Trabajo, n el plazo de noventa (90) días,
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Que aquellas iniciativas IDE actualmente activas, en la medida que vayan alcanzando acuer
podrán integrarse a la plataforma de trabajo.



TERCERA: Las partes acuerdan optimizar sus acciones mediante la coordinación de actividades en
conjunto y se comprometen a participar, en función de sus respectivas incumbencias o
competencias en el desarrollo de esta iniciativa.

CUARTA: Las partes acuerdan hacer públicos los documentos, las comunicaciones, agendas,
\ planes de trabajo, acciones y logros en general, a cuyo efecto desarrollarán inicialmente un sitio
rrweb. Dicho sitio será también un medio para favorecer la interacción entre los actores de una IDE

~XrJ;n sentido amplio.Jí'J .
QUINTA: Las partes acuerdan incorporar a la plataforma de trabajo a todos los actores que así lo
manifiesten, conforme sus incumbencias o competencias, la que se materializará mediante
comunicación fehaciente a la plataforma de trabajo en el modelo que se proveerá al efecto.

SEXTA: La plataforma de trabajo, tomará en consideración las estructuras de los Grupos de
Trabajo existentes (Marco Institucional, Estándares y Metadatos, Difusión, Capacitación y
Tecnología) y las experiencias y resultados obtenidos.

SEPTIMA: Las partes acuerdan que la organización de la plataforma de trabajo debe ser flexible y
'fueda ser reconsiderada en la medida en que surjan necesidades no contempladas en este

momento. En tal sentido, se considera la formulación de los siguientes componentes:
\

- G~tión Institucional
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NOMBRE INSTITUCIONjCar o CORREO ELECTRÓNICO
BARRERA INTA-Tucumán jbarreraoro@correo.inta.gov.ar
Jor e
ALVAREl DE Subsecretaría de falvarezdectbs@buenosaires.gob.ar

ldi~
CELlS, Planea miento de la

Ciudad de Buenos
Aires

ALVAREl, Raúl Subsecretaría de ralvareO@rosario.gov.ar
Daniel Planeamiento

~

Municipalidad de
Rosario

FRICKX, Colegio de gofrickx@gmail.com
Gabriel Profesionales de la

Agrimensura Distrito

~

Sur
TORCHIA, Subsecretaría de htorch@minplan.gov.ar
Natalia Planificación nataliatorchia@hotmail.com
Patricia Territorial de la

"~
Inversión Pública
MINPLAN

GALlNDO, Ministerio de Obras diego.galindo@cba.gov.ar

~

Die o Públicas Córdoba
VIVES, Director de santiago .vives@cba.gov.ar
Santiago Planificación
Oscar Ministerio de Obras

y Servicios Públicos-
Córdoba

CHAGRA, Dirección General cchagra@formosa.gov.ar
Carina del Catastro cchagra@gmail.com

~

Territorial de la
Prov. de Formosa
(a cargo de IDE

rovincial
PEDRAlA, Subdirectora de estelaped@gmail.com
Estela Cartografía y

Sistemas de
Información
Georreferenciados-
Dirección General

/, 5RODRIGUEZ,

de Estadística y
Censos-ETISIG
Córdoba
INDEC wrodr@indec.mecon.gov.ar

/' Walter
~ ",- MUIÑOS, INDEC rmuin@indec.mecon.gov.ar

" 1\ 'oberto
I~'~ BENEDETTI, IGN jbened etti@ign.gob.ar4"!Julio César
, TONINI,CarLGs IDESF-SClTSanta c·tonini@hotmail.com
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IGUEZ.
Lia C.
SOLARI, Juan
Máximo

VICTORIA,
Julián

SCHAUMANN,
Marta Estela

VIDELA, María
Alejandrina

KOSSOY,
Mariana

OTERO,
Josefina
PLATZECK,
Gabriel
CORONEL,
Silvio

CORONEL,
Ana Gladys

Fe
IGN

Director General jmsolari@gmail.com
de Sistemas de
Información
Geográfica-
Subsecretaría de
Ordenamiento
Territorial-Misiones
ARBA-Agencia de ccasal@arba.gov.ar
Recaudación ~-\?tt>~*" cf' J cUk _: ••.t.
Buenos Aires <6. ~ .h~ ~~~~.
ARBA-Agencia de rosana reda@yahoo.com.ar ,.-
Recaudación ,DJ.D. M~~e- 1pe+t.-,y} .•.-,;'\ ~~Jl'"

Buenos Aires V..~·l.J.2-h?", ~ - A~t'>..

ARBA-Agencia de agrimvictoria@yahoo.com.ar
Recaudación DrjO" I1.e.Todoc.o.~!~~;; ~er~ ,
Buenos Aires (j'3¿..-. d--r,-~ I'éil" - 4R.131t-
ARBA-Agencia d~,)¡ , ~chaumann@hotmail.com .
Recaudación / D ~ ¡V{ ~ -\. ~u..'" l <:> ~ ¡.J. :;)' •.\ .::.1'
Buenos Aires V:J{.,¡,ufo (I~ (\ ,p.,.\3 ,A '
Dirección de cali vid@yahoo.com.ar
ordenamiento doadu-
Ambiental y gestiondelterritorio@mendoza.gov.ar
Desarrollo Urbano
Secretaría de
Medio Ambiente-
Prov. de Mendoza
Coordinadora PET. mkossoy@minplan.gov.ar
Subsecretaría de
Planificación
Territorial de la
Inversión Pública-
Ministerio
Planificación
Federal de la
Inversión Pública
CONAE jotero@conae.gov.ar

ARBA- Agencia de
Recaudación
Buenos Aires
Dirección General
de Información y
Evaluación
Educativa-
Ministerio de
Educación-Prov. de
Santa Fe
Sistema de

scoronel@arba.gov.ar ,) i
'te> b! J'lA't.D~L.04'f'J 7 -! Vl').fo-t.t ""'" ,."
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Información
Territorial-Santa
Cruz

PALAVEClNO, Servicio Catastro hpalavecino@santafe.gov.ar
Horacio Información

TerritoriallDESF
WALDEN, Aldo Ministerio de awalden@santafe.gov.ar

Aguas, Servicios
Públicos y Medio
Ambiente-Santa Fe

ECHANIZ, Secretaría para la jechaniz@santafe.gov.ar
Javier Gestión-Gob. Santa

Fe
ANGUINETTI, Coordinador ETISIG- sa n9uine tti .sper@chaco. 9ov. arV Dan¡el Chaco

Francisco
MEZA, Carlos ARBA- Agencia de cmeza@arba.gov.ar!J Alejandro Recaudación

Buenos Aires!j):Y MORENO, Centro de dmoreno@lapampa.gov.ar
Dante Sistematización de

Datos-CESIDA-
Ministerio de
Hacienda y
Finanzas-Gob. La
Pam a

MALDONADO, Directora Provincial dirpla@catamarca.gov.ar
Patricia de Planificación- patriciamaldonado@arnet.com.ar

Coordinadora
ETISIG-Gob. de
Catamarca

GUARAl, Equipo ETISIG- alejandra guaraz@hotmail.com d )~.~\
Alejandra Coordinadora Atlas

lena Catamarca
BEZOS, IDESF ibezos@santafe.gov.ar
Indalecio

4 CERVINO, Municipalidad de acervinO@rosario.gov,ar
Ale'andra Rosario
MENDEZ, Estela SCIT mendeze911 @hotmail.com

~ SUAREZ, Secretaría de vnnsrz75@gmail.com
Vanina Ciencia y

Tecnolo ía
ALVAREZ, IGN mablop@speedy.com.ar
Mabel Universidad mabelalavarezl0@gmail.com

Nacional de la
Patagonia Juan
Bosco

MOORE IDESF jmoor@indec.mecon.gov.ar
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